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REFORMA DEL FARO DE MALAGA 

A principios del corrien te año empezó á lucir el faro de Má 
laga t·mninada su reforma. 

Ésta tiC ha extendido a l ediftdo, al aparato óptico y al sistema 
de Iluminación. 

La mejora del edificio COOtiiStc en haber levantado un piso 
modificando la distribución interior. De este modo quedan dos 
de¡>artamen tos destim1dos á vivienda de los torreros con habita
ciones amplias y en númet·o suficiente , mejorando algo tamhi6n 
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el aspecto exterior, que resulta. deRproporcionado por las grandes 
dimensiones transversales que tiene la torre. 

El aparato óptico de luz fija blanca se ha transformado en 
otro de tres destellos blancos alternando con uno aislado, aprove
ChMdO cuatro lentes do sieto elementos verticales que había en 
el faro (pues primitivamente fué de luz tija variada por destellos), 
construyendo otros cuatro iguales ¡)ara quo aprovecharan toda la 
luz de la óptica de luz flja en sentido vertical. 

El basamento es de flotador tic mercurio construido en los 

tallares de .Madrid de la Sociedad Española de Construcciones 
metálicas. 

La armadura giratoria lleva seis montantes de acero que sos
tienen de dos en dos las ocho len tes, agrupándolas de modo que 
den la apariencia deseada de gru¡1os de tres y un destellos. Cada 
nna do las lentes verticales cubre un ángulo (le 45", resnltando 
un total de !So•. Los otros 180" <¡uedan cubier tos por unas cha
pas ue acero ennegrecido. 

El giro sc hace en veinte segundos, rcsnllando las siguien
tes duru.clones para un fo~o de 30 milímetros de diámetro: 

8eguudoa. 

Luz...... .............. . .. .. ................ 0,26 
Ooultaoíón corta ... , . ...... . .. . ..... . . . . . . . . • 2,52 
Idem larga . . . . . • . . . . . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . 6,00 

Este nprovecllamiento de las ópticaS' antlgu<IS resulta muy 
cr.onómico, porque la economía se extiende á las linternas exis
tentes poligonales, que no es nece&trio variar en cuanto á tama
ño, porque sigue siendo el mismo aparato óptico, ni en cuanto 
á forma, es decir, hacerlas de planta circular para evitar la for-

mación do destellos parásitos, tampoco, pues no se ¡¡rodeen por 
la misma razón que no se producían antes, es decir, porque por 
la simetría y poca ampli tud borlzoutal de las lentes los rayos .ael 
destello no hieren á los cristales de la linterna bajo ángulos ma
yores que d de reflexión total. 

Verdad es que queda sin aprovechar la mitad de luz emiti
da por el foco luminoso; pero este inconveniente carece por com
pleto de valor eu todos !ll¡nellos casos en que, como el presente, 
tengamos cu buenas condiciones nn foco luminoso que nos dé 
para el destello la Intensidad deseada. 
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Cámnra <le n.curuolatlore!!. 

Cún•tu•a. <le. servlelo y bafS.f\atent() de tlot:utor d~. me•·~urio. 


